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del producto turistico "Ruta de los Templos" donde

se incluya la Mezquita Central con el fin de poder

divulgarlo entre los posibles visitantes.

5.°- El Patronato de Turismo de la Ciudad Autó-

noma de Melllla, aportará anualmente para el fin que

recoge este Acuerdo, la cantidad de DIECIOCHO

MIL EUROS (18.000,00 E).

VIGENCIA

La vigencia de este acuerdo de colaboración se

establece por un periodo de un (1) año desde la firma

del mismo, pudiendo ser prorrogable por periodos de

un (1) año, en tanto que alguna de las partes no

decidan resolverlo.

Por Patronato de Turismo de Melilla.

Francisco Javier Mateo Figueroa.

Por Consejo Religioso Musulmán.

Mohamed Mohamed Mizzian.

Abdelazis Mohamed Mohamed.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE N.º 586/06

1981.- A los efectos previstos en el artículo 20 del

Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto por el que se

aprueba el Reglamento del Procedimiento para el

Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se dicta la

siguiente:

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Vistas las actuaciones practicadas en el expe-

diente sancionador incoado a D. YUNES MOHAMED

HAMED y,

RESULTANDO: Que la Comisaría de Policía de

esta Ciudad, mediante escrito n.° 12.402 de fecha

05/07/06, da cuenta a esta Delegación del Gobierno

del reseñado por infracción del artículo 26 h) de la

Ley Orgánica 1/92, sobre Protección de la Seguri-

dad Ciudadana.

RESULTANDO: Que por Diligencia de fecha

16/06/06 se acordó por la titularidad de esta

Delegación del Gobierno la incoación de expe-

diente al reseñado, cuyas demás circunstancias

personales son: titular del D.N.I. número

45.310.094-W, con domicilio en la calle J. Anton

Pacheco n.° 3-2.º D, de esta ciudad y mediante

escrito de la misma fecha se le notificó la diligen-

cia de Incoación sobre dicho expediente,

otorgándosele periodo para la práctica de la prue-

bas que estimara convenientes.

RESULTANDO: Que por el reseñado no se han

presentado alegaciones ni pruebas en el expe-

diente, por lo que de conformidad con el art. 132

del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto dicho

Acuerdo de Iniciación se considera Propuesta de

Resolución.

Vistos la Ley 30/92 de 26 de noviembre de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, el

Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que

se aprueba el Reglamento del Procedimiento para

el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la Ley

Orgánica 1/92, de 21 de febrero sobre Protección

de la Seguridad Ciudadana y demás normativas

de pertinente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del

Gobierno es competente para conocer en la ma-

teria de confonnidad con el artículo 29.1.d) de la

Ley 1/92 citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los motivos de la de-

nuncia, constituyen infracción calificada como

leve del artículo 26 j) y sancionada con multa de

hasta 300,25 Euros, según el art. 28 de la Ley

1/92 anteriormente citada, sobre Protección de la

Seguridad Ciudadana.

Con esta misma fecha he acordado imponerle

una sanción de (SESENTA EUROS) 60 EUROS.

Contra la presente Resolución, cabe de acuer-

do con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de la Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común modificada por la Ley 4/1999, de 13 de

enero, recurso de alzada ante el Excmo. Sr.


